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B A R C E L O N A ,

marzo de i8so.

San Leandro arzobispo y confesor.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de religiosas Carmelitas calzadas; 
|k  reierra i  ias seis y  media.

iDias heras. Terindmetzo. fiardmetro. Vientos y  Atmósfera.

II II  noche.
11 6 mañana- 

kd. a tarde

8 grad.
7 5 

10 1

27 P- 9 '• 3
27 9
»7 9 •

S. E. nubes.
S. S. 0 . Ídem rociado. 
S. E. semicubierto.

, El Esemo. Sr. D. Pedro Villacampa , Capitán General de este Egdr- 
IcitB y  Principado , deseando el acierto en el egercicio del mando mi- 
I litar que , como Capitán General nombrado por el pueblo y guarni­
ción de Barcelona , ie toca y  egerce , ha resuelto formar una Junta I llamada de Guerra compuesta de Gefes y  Personas de luces y serTÍcioa 

Ipatritíticos , para que con sus conocimientos poedau secundar eücazmen- 
Ite las miras de dicho Capitán General en beneficio del servicio general 
jde la Nación , y  en consecuencia ha nombrado vocales de ella al señor 
IGife Política de la Provincia el Brigadier D. Jostf de Castellar , i  
líos Tenientes Generales Marques de Cisa-Gsgigal , y  D. Josef Maria 
ISjntocildes , á los Mariscales de Campo D. Joaquin Ruiz de Porras y  
I d . Antonio Garces de M anilla , y  al Intendeute de este Egdrcilo y  
IPfincipado D. Juan de Erro , y  para Secretario de dicha Junta al de 
l« ri Capitanía General D. Joref Maria Pai.iagua : y  á fin que sean 
notorias al pdblico las intenciones del Cípitao General se hace saber 
de su drden. Barcelona 13 de marzo de 1820. =  Josef Maria Panlagua.

ESPAÑA.
Zaragoza 6 de marzo.

En 1.1 ciudad de Zirag’-'zi á 5 de marzo de í 8so juntos á presencia de 
uo numeroso pueblo y conducidos á instancias del mismo y de toda la 
Soarniciim de la plaza á U de la Constitución, el Exemo. Se. MfCquea 

jd# L iz íñ , Gípitari griicral de Aragón , el Exemo. Sr. D. Martin de Garsy, 
|Cuo8>-jero de Estado , el Exemo. Sr. D. Antonio Amar , Teniente general de 
|lo» Reales egércitu», el Excmi Sr. D. Antonio Turres, Maiiscal d-campo 
jde los mj-mos , y  los Srei. D. Josef Blanco González , Intendente y Corre- 
jgUor de esta ciudad , el Marques de Villafcanca de Ebro , D. Joaquin
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Dif z  de T.'jada , D. Pedro Garisa, D. Juan Romeo', D. Francisco Barber, 
D. Joaquín Goinrz , D. Vicente Ibañez de A o y z ,D . Andrés M arín, eí 
Barón de Torrefiel , y  D. Pedro Vidal , Regidores del Ayuntamiento ds 
la misma , D. Bernardo Segura, y  D. Pablo Trebifio,  Diputados del Co. 
mun de ella , y D. Agiistio Conde , síndico procurador general en nombre 
de esta capital , y  cada uno con sus respectivos representados instados por 
todo el pueblo y  la guarnición, con arreglo á dicha Constitución, pres­
taron el juramento que la misma previene , y  á su seguida se dieron re­
petidos vivas, dicieudo ; Viva el Rey y la Coiey y la Constitución española , pro­
mulgada en Cádiz en el año mil ochocientos doce, quedando desde luego 
prodaiuado por eJ pueblo y  la giiaroicion tal Capitán general el mismo 
Exemo. Sr. Marques de Lazán. =  El Marques de Lazán. =  Martin de Ca­
ray. =; Antonio Amar. =  Antonio Torres. =  Josef B'anco González. =: El 
Marques de Villafrsnca de Ebro. =  Joaquín Diez de Tejada. =  Pedro Ga- 
risa. =  Juan Romeo. =: Francisco Bárber.= Joaquín Gómez. =: Vicente Iba- 
ñez de Aoyz. =  Andrés Marín. =  E l Barón de Torrefiel. ~  Mariano Itur- 
raide. Pedro Vidal y  Asín- =: Bernardo Segura. =  Pablo Fernandez Tre- 
bino. =  Agustín Conde, Síndico Procurador General. =  £1 Brigadier Co- 
runel de Cantabria Diego de Vega. =  El Coronel de Toledo Félix Carrera. 
=  El Coronel Teniente Coronel de Montesa Francisco Romeo. =  El Te­
niente de Rey interioo Josef de Ucles. =  E l Coronel Teniente Coronel ma­
yor de Cantabria .losef de Aburruza. =  E l Coronel Josef Montero.=  El Co­
mandante Josrf Moreno. =  E l Comandante del primer batallón de Toledo 
Antonio CarrioD. =  £1 Comandante Juato Germán de Luna, =: El Sargento 
Mayor primer Ayudante del primero de Cantabria Pedro deLotorre. = 
£1 Comandante del tercer Escuadrón de Montesa Francisco de Alzamora.= 
Juan Camargo.

Es copia de la -Acta original. Zaragoza 5 de marzo de 1820. =: El Gef< 
Político iuterino. =  ,/bfe/ Blanco González.

ARAGONESES.
Al unir nuestras voluntades con las vuestras en el grito general con 

que en el día cinco de marzo hemos proclamado la Constitución Española, 
no ha sido otra nuestra intención que el evitar la desolación , la ruina y 
el desconsuelo que seria consiguiente por la división de partidos: los 
egemplsres que tenemos i  la vista en las provincias del Mediodía , han 
abierto nuestros adormecidos ojos para precaver unos males de consecuen­
cias tan funestas ; una voz general, una sola opinión desde el primero hasti 
el último habitante de los de la heroica Zaragoza, han intimado nues­
tras relaciones de paz y fraternidad; no nos distingue otra cosa que d 
habito de nuestras profesiones respectivas; todos somos hijos de la Madre 
Erpaña , y todos hamos jurado defender nuestros derechos , y  sostener al 
Soberano que reconocimos y  juramos en i8 o 8 ; estos sentimientos son lo> 
que nos animan , y ios deseos de que se propeguen en los demas España* 
les , serán favorecidos del Dios Todopoderoso , cuya providencia ha vela­
do tan manifi-staments en el día do ayer sobre este pueblo : corramos pues 
todos juntos al Templo Santo para tributarle las maestras de nuestra gra­
titud , é implorar sus divinos auxilios para que el Rey que reconocemoi, 
se una á la voluntad general de sus pueblos , convocando las Cdrtes ge* 
aeialei del Reino para el acierta de las delibeiacionea ^ue salven nuesu*
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pátria 7  aosteogan el decoro de estas banderas , qne bemos tenido la gloria 
de defender contra el poder de los primeros guerreros que ae han conocido en 
este siglo. Abrazémoooa derramando Ingrimas de ternura ; no euipuñemns 
el acero sino uootra los atentadores del drden 7  la tranquilidad piiblica; 
nuestras Autoridades, nuestras haciendas, nuestras vidis han sido respe- 
tadas en el día que mas temible pudo ser , conserrdmoslas , pues, 7 espe­
rando que aigau nuestro egemplo los demas espinóles, repitamos en pa^, 
viva nuestra Religión , nuestra Patria , nuestro R?7 , nuestra Gr-ustitucioa. 

Zaragoza ó de marzo de i8ao. = :£ a  guarnición de esta plaza.
lá z tn  7 .

ESPAÑOLES.
El DIOS , SUPREM O HACEDOR de todo lo creado , su Ktligion 

eit&blecida por sus divinos preceptos : la Nncian que es la reur.ion de 
todos los que dichosamente podemos llamarnos Españoles , 7  una Cons­
titución , que sea el Cádigo , por donde deban dirigirse nuestras opera* 
cioDCs con arreglo d los mismos mandamientos del Sér Supremo , que 
recoQQcemos , son los objetos que deben llamar nuestra atención 7  cui­
dado. El hacer recordar estos mismos principios al K ty  , que ocupa el 
Trono de nuestra España es una de nuestras mayores obligaciones en 
las circunstancias presentes; en unos momentos en que se presentan 
consecuencias demasiado funestas al Pueblo Español. Todo eopíiitu de 
sedición es contrario á lo que el Dios justo , y  la Naturaleza s í-  
bit tienen impreso en los corazones del hombre constituido en Socie­
dad , 7 dedicado á ser útil á sus semejantes : fuera de ios nues­
tros toda idea que no se dirija al bien general de los que pisamos 
el Patrio Suelo. Afanifestar el derecho que tenemos para reunir nues­
tras voluotades, 7  proveer al remedio de los males que nos ansena- 
zaa es cosa escusoda , cuando entre nosotros deben, existir personas, que 
enteradas en la historia de siglos pasados nos guien para la autoriza­
ción de nuestras antiguas Cortes, proponiendo al Rey  los medios mas ra­
zonables , que parezcan por el voto general para la salvación y  gobier­
no déla Patria-, no es poábie que una ddCisiím coordinada de esta es- 

¡ pede, que una resolución digna de htuisbres que desean vivir sujetos í  
I la Ley , y finalmente que la voz general de unos Pueblos , cuyos sa­
crificios en la última guerra han sido la admiración de Naciones ente- 

I  tas , puedan dejar de ser oidas (le nn Monarca que debe la existen­
cia de su Soberanía á otra decisión, otra resoluoion , otra voz gene- 
ra! , como la que de presente debe resonar en el espacioso dmbito del 

ICieio que cubre nuestra Península. Este mismo Monarca al llegar eo- 
jtie  nosotros ofrecid la reunión de Córtes en el primer decreto, que no 

dictd BU corazón , ni los sentimientos de su alma : acostumbrado í  su­
bir desgracias , á sujetarse ai yugo de la esclavitud , en qne yacid por 

^spacio de seis años, á vivir en fin eo clase de hombre particuisr, hti- 
biera sido uu Conipafiero nuestro, un Ciiidadnnu EspafinJ , si ciertos 

I  genios sedientos de asegurar su interes propio, y  el ensalce de sus per­
sonas á las primeras dignidades de la Nación no le hubieian jdisfrr.zado la 

'verdad y la justicia , 7 no hubier.in llevado sua pasos al término de con- 
[trarrestar decidid-jmente el estab.lecimiento de L e y e s  , que tauiis hecirndaa, 
taatos intereses y  tantas gotas de sangre costaron á los hijos de la Madre

Pi

Ayuntamiento de Madrid



s8o
España. £iea podeoiog, £‘ípai5o/íí , justificar la verdad de esta refltxioa! 
díganlo , 8ÍQo , esas vastas ruinas , eses escombros, que ea su seno ocul­
tan aun ea el día los restos de nuestros valieotes y heroicos Padrei, 
de nuestros Hermanos, de nuestros Maridos y de nuestros H ijos: esos 
monumentos de eterna memoria , que deben ,  que deben coa-
movernos , que deben recordarnos aquel fuego de Patriotismo , con que 
hemos defendido nuestra libertad. No , Españoles , el Rey  , que por dis­
posición del Altísimo se había conservado para gobernarnos , no tenia Ui 
intenciones de contrariar el fruto de nuestros afanes y  trabajos : tus lá­
grimas derramadas al pisar los umbrales de nuestras casas son los tei- 
tigos mas positivos, con que pudo acreditarnos la sensibilidad de su corazou 
inclioado á mantenernos en las dichas de una paz duradera; pero la fa­
talidad que persigue la humana debilidad hizo que le rodeasen hombres 
indiferentes á los intereses de su Patria, y  que adulando su espíritu ba­
jo pretexto de sostener la Soberanía , y  representación de M onarca,it 
que iufamemente le hicieron creer trataba de despojarle la Nación , pu­
dieron lograr el que se apoderase de su Gobierno, como si lo hiciese 
de una plaza ocupada por enemigos. ¡ Viles seductores ! Yosotraa sois los 
indignos hijos de nuestra Madre común , á quienes el sustento de vues­
tro suelo debe negarse : vosotros sois la culpa de que un Monarca Ua 
llorado, y  tan deseado no aparezca en el dia sentado bajo respstafale y 
ostentoso Sdlio , rodeado de sus Sdbditos , acompañado de la magnificen­
cia de sus Grandes, venerado de los Delegados de las demas Nacionei, 
y  desplegando el poder de sus recursos, libre de los males que le 
asestan , y  de los remordimientos que debe tener t i  conocer sus yer­
ros involuntarios. S í , vosotros , desnaturalizados españoles , que le ba- 
beii conducido por la extraviada senda que tom d, sois responsables de 
las desgracias que le han acosado en los años que lleva de reinado: la 
Divina Omnipotencia se ha resentido de vuestros mismos consejos , y  por 
sus inexcrutables juicios ha dado las muestras de su justo desagrado al 
engañado Príncipe para volverle al camino que Je diefarou sus pueblo» 
por aclamación general: la sublevación del General Mina en 1814: la 
del General PorJier en 1815 : ia trama y  atentado contra su Real Peí' 
sona en 18 16 : la proyectada por el General Lacy en i8 iy  ¡ la de Va­
lencia en 18 18 : la desustrosa , desgraciadísima y  repentina muerte de 
su amada Compañera , de uoa Reina escogida en el mismo año : la epi* 
demia , y  desoíaJora peste de Cádiz en 18 19 : en el mismo año el tras­
torno de la expedición de Ultramar por su anticipada y  antipolítica 
reunión , y  por último la decisión propagada de la misma en el pre­
sente, que en tanca consternación debe tener al Gobierno, son otros tan­
tos avisos con que el dedo de la Justicia Divina sédala é indica al Rt'¡\ 
sus Ministros y  Allegarlos el curso que deben seguir; no hay remedís- 
I CoQSij-:tus malvados! O teneis que presciudir de los principios que M 
enseña nuestra R eligión , ó confesar la criminalidad de vuestros consejos 
marcada por los dJsguaius tan sucesivos , y  continuados de nuestro ama­
do Soberano : en cualquier de ios dos casos vosotros sois los rápiobo» 
de esc truuo , que habéis mancillado con la discordia , con la desunión 
de nuestros hermanos , y  que tan de cerca se halla amenazado de 1> 
guerra c iv il: y  i  nosotros todos, Españoles buenos, nos toca alzar d
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5 8 »
Hito con unión, ¿rdea y  decoro para salvar la P a ín a  y  al P r y :  con- 
Tecíímonoí de que existe eo la Nación entera un mal pelilloso , que no 
iistan í  quitar todos ios recursos de la fuerza y  el poder: un mal, 
que será eterno á generacioaes de generaciones , mientras el ikTonarca 
DO extienda el manto de su indulgencia para acoger bajo su abrigo y  
gobierno á cuantos se haíleu separados de su influencia: el espíritu pd- 
blico clama el desagravio de los danos que tanto afligen á todas las d a ­
tes del Estado , y  su curación debe ser pronta y  suave. Reunámonos, 
pues, DO pira sostener y  defender decididamente un partido; sino pa­

ira elegir el medio término con que se apaguen las opiniones de los que 
esisteii: una amnistía general y  la reunión de Córtes por representan­
tes legítimamente constituidos y  Jibres para proponer, son los doicos re­
cursos que se presentan en alivio de las desgracias que n«s afligen : ma­
nifieste el Monarca ante este Congieso los motivos justos de oposkion, que 
ofrece la Constitución Española promulgada en Cádiz ( y  que por de 
pronto se debe aclamar) contra el sistema feudal , y  la verdadera repre- 
tentación del Soberano, y disciilense ante él á ciencia y conocimiento 
déla Nación entera para modificar, m ejorar, 6  reformar Jas Leyes 
que abraza; entonces, ni el J?ey tendrá queja de que se le usurpe el 
poder que estos mismos Pueblos le conceden , ni ellos motivos de no 
respetar y  obedecer sus decretos: los Ministros y  Consejeros , que lé 
rod;an tendrán buen cuidado de no aventurar su responsabilidad á la 
decisión de negocios , cuyos resultados no sean- en favor del bien de los 
Pueblos: los tribunales caminarán en la práctica de sus resoluciones por 
el Norte , que Ies presente un depósito de Leyes fundamentales , y la 
suerte de nuestras Españas variará de aspecto al empezar la marcha de 
la razón y  la justicia por un gobierno lleno de poder y energía. No t i­
tubeemos un solo instante , Españoles; como lo ha hecho la heroica 
Provincia de Aragón , respetando las autoridades constituidas , y  los mi- 
DÍsiros del A lta r , en que adoramos al Rey  de R eyes, separando de 
nosotros el desdrden y la rebelión , reunamos nuestras fuerzas particu­
lares para constituir el estado político de esta agonizante Nación , y  
unidas nuestras voluntades formemos el estado civil que debe salvar- 
cas. Empezad desde luego , como nosotros, vecinos del continente Espa­
ñol , ¿ sombrar vuestros prohombres y vuestros representantes : á ello 
•s dan derecho vuestras juntas parroquiales autorizadas por el mismo 
actual Gobier/io Monárquico , acodan estos á pedir y  proponer los re- 
medios á ia plaga de partidos que tan visiblemente iban arruinando 
cuestra existencia en el mundo social : presentrniuslos con la modera­
ción y energía que nos caracteriza á la  eonsideiacicn del Soberano: re­
cordémosle su palabra , que en medio desús sflicciones no puede ha­
ber olvidado: prestimos todos nuestros esfuerzos y  auxilies para coad­
yuvar al desenlace de noa ciisis , que tiene en espectativa las nacio­
nes vecinas ; evitemos que el poder absoluto reclame en su ayuda las 
armas extrangeraa para que nuevamente la ambición y  pasiones desús 
satélites repitan escenas de horror en nuestras propiedades , eo nues- 
tros bogares y  en las personas de nuestras familias ; tremolemos el es­
tandarte de la razón y  la justicia por guía de nuestros pasos; en der- 
redor suyo aclaoiémos la voluotad dcl m agistrado, del sacerdote, del
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5®*
hacendado , del nalliur , del industmio ccmerciante , del afanojo lab J
dor, y  en fin de iodos los que nacid,'# b.ijo un mí»n>o cJinia d«ÍM.| 
inos componer una sola familia. S í ,  n.arch^mos todo, á derrocar eí* 
colosos de sedoccioQ é infamia que pisan los Aicazare. Reales bajo piel i  
mansas ovejM : separémoslos de un Rey  digno de nuestro respeto , nuniJ 

reconocimiento : asegurémosnos de que por ellos solos han pi| 
J Îonarca ha creído dar en beneficio dera] 

Pueblos, pero 81 en la propoacion j  egecucion de estos sentimicotos t J
Í? S ?  * y “ ® Español encontrase por desgracia la repulal
a v u ^ ríí legitimidad incontraLbJ
anudado del Z)ios, distribuidor de Caros y  Coronas, y  recordando J
heroicos sacrificios con que dtfendid su independencia /sabrá erigir lol 

«"«Inados edificios , que tanto derecho le c o n c e j  
f a i f a  /  ® Monumento de SUS fueros, Ja suntuosa eJ
taucu deJ Gobierno que le «ja , y  el grandioso archivo que encierre J
Í S d  F?, “ “ * * r * "  Rthgion  de SUS mayores , y  formen toda su frliJ

i .  ¡  y  memorables Aragoneses como emprej
que han abrazado por una voz general en el día 5 de marzo: día que for-l 
mara época en Ja historia de la primera Nación del mundo, y  echara
Iszn nninn r7A«iA*>nf » i __  ̂  ̂ /

^  ^a„avg*a «c id ¡Jumera i\acion QeJ m u n d o , y  cchafii íl

Z A R A G O Z A N O S .

Al considerarme unido á vosotros ,  amodoi Compatriotas , por di 
mando que la expresión general de esta Ciudad hertíica ha depositad! 
en mi Persona , mi corazón amante del bien pilblico se deasta en li­
grimas de jiíbilo , y  mi lenguage á Ja Patria es un continuo agrade.l 
cimiento. Testigo y  compafíero de vuestro ralor al resistir al inmeDSO 
poder de un Ganquistador extrangero ya temible á todos los pueblos de 
Europa , había formado de Vosotros la idea mas grande en el carác­
ter , honradez y  bondad de vuestras almas. Si cada uno de los diu 
consagrados á la defensa de esta Ciudad en sus dos Asedios cuenta »ai 
trofeos y  gloria singular , si Ja memoria de las brillantes hazañas coi 
que entonces se coronaron los hijos de este gran Pueblo , harán qw 
f?á publiquen sin que olvidar se paeda , que Zaragosi
filé el teatro de la grandeza , egempJo de fidelidad , escuela de virtu-' 
d- Cívicas ,  modelo de valor , y  el baluarte de la libertad Español», 
con mas razón decerá contarse en Jos anales de vuestra gloria el dia ¡ 
de Marzo , en que olvidando vuestros pasados infortunios , con el tíni­
co deseo de leatituir i  este Reino el explendor que por tantos siglos «• 
tuvo viuculado en la sabiduria de sus leyes , juraeteis la observancii 
de un Codigo luminoso lleno de equidad y  justicia , cuyo primer obje- 
to es la Religión Santa que profesamos , y  unir nuestra felicidad coa 
los derechos del Soberano.

Si Zaragozanos sí , vosotros habéis dado á todos los pueblos una 
Jecciun importante y  de que quisá se contarán pocos egempJos en la his­
toria de las revoluciones políticas. De la protección que eJ Dios de Js 
Paz dispensa á este Pueblo privilegiado , ha nacido la concordia , J
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nioD de vuestras voluotades , de que disteis una prueba , al egecu- 
Lr uoidoB á la valieute y generosa guarnicioo un rasgo solo digno de 
Inestras virtudes. Ai recordarlo todos los hombres sensibles é interesa- 
loi en la felicidad pdblica tributarán gracias y  alabanzas al Señor que 

Sige ó consuela según loa designios siempre adorables de su providen- 
la. Zaragozanos , el mando que me habéis confiado lo debo á vues- 
ko corazón : soy Aragonés nacido y  educado entre Vosotros , mi in> 

¡ é l  y mi gloria son la salvación de la Patria. Lejos' de mí pensamien- 
Ls de ambición , no deseo ser vuestro G«fe , sino vuestro amigo j esta 
(luria me basta , y  por ella suspira mi corazón. Si fuese precí- 

moriré con vosotros ; esto me inspira la gratitud , pues estoy con- 
lenddo que en las acciones humanas un honor inmortal corona los tra< 
lajoj de les huecas operaciones. Para que se cumplan mis deseos y los 
lueitros, es preciso viváis persuadidos que tratamos de salvar la Patria^ 
lo de oprimirla. Cerrad los oídos al genio del mal , que envidioso de 
laestra felicidad , ahora mas que nunca pudiera sembrar la discordia 
lara ensangrentar los Pueblos , y  dislocar sus vínculos sociales. £1 pri* 
aero y linico de nuestros deseos ha de ser el bien público , á esto 
bo de dirigirse todos nuestros cuidados ; sea para todos el primer 
Icber uu respecto y  amor de benevolencia , un deseo de amparar los 
lébiies , de mantener la tranquilidad y  el orden , y  conservar los de- 
tchos de la Patria y  particulares de cada individuo. Zaragozanos , asi 

espero de vuestro heroísmo , y  confio en que unidos al voto gene- 
lal de la Nación , contribuiréis á que todos lleguemos al término de 
Inestras esperanzas , y  i  que no se malogre el mérito y  reputación de 
luestras empresas. Sea vuestra moderación y  generosidad objeto de la 
Idmiracion pública en las N?ciones extrangeras , y  aprendan de Zira- 
|oza todos los Pueblos el camino que deben seguir cuando traten de 
ahar la Patria , recobrar sus derechos , y  hacer la felicidad de sus 
enrejantes. Zaragpza 7 de marzo de 1820 =  E l Marques de Lazán.

N O TICIAS PARTICU LARES D E BARCELON A.

C á n tic o  p a t r ió t ic o .

Venid , hijos de Apolo ,
Las liras pulsarémos ; 
reñid, y cantaréinos 
ba patria libertad, 
ta sus rayos esparce 
El brillante lucero,
Que ofrece al pueblo Ibero 
Placer, felicidad.

Va vemos derrocado 
I fiero despotismo;
I noble patriotismo 

pos cadenas rompió.
I® 5® ••nnatro Rey un padre 
vatiuoso tendremos;

Va sus hijos seremos,
Mas sus esclavos , no.

No mas al vil privad» 
Celebre el torpe acento 
De viitudes portento, 
Dechado de honradez ;
De la verdad el eco 
Resuene solamente ¡
V  el rico prepotente 
Abata su altivéz.

Todos hermanas somos; 
Todos hemos jurado 
Del Código sagrado 
Las leyes defender;
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Juremos pues de nnero 
Ifi  iíberfad sagrada,
O por la Patria amada 
Con gloria perecer.

Venid , del Lobregalio 
Zagalejas amables;
Las sienes respetables 
Del héroe coronad;
Del héroe á quien gozosos 
Nuestro gefe aclamamos,
E l dia eo que juramos 
La patria libertad.

No , 00 temáis^ ni incautas , 
Ó faltas de talento ,
A  tan noble alzamiento 
Llaméis insurrección ;
¿ No veis, no veis uoidos 
Guerreros y  paisanos ?
Todos son ciudadanos,
Y  todos libres son.

Restablecer las leyes 
Solamente queremos ,

Que ya jurado habernos 
O.ho añus há cumplir ;
Nuestra Religión Santa 
Defender ofrecemoa j 

Y  por ella sabremos,
Si conviene , morir.

Y  lealtad acendrada 
También al Rey juramos ,
Ai Rey por quien lidiamos 
Seis anos con tesón ;
Que todo esto en sus leyes 
Lo tiene asi ordenado 
£1 Cddigo sagrado 
De la Constitución.

Venid puea , zagalejas , 
V enid , y  carífiosaa 
Con laureles y  rosas 
AI héroe coronad i 
A l héroe, á quien gozosos 
Nuestro gefe aclamamos.
El dia en que juramos 
La patria libertad. MartiU,

AVISOS A L FdSLICO. ■

H oy se sorteará la rifa i  beneficio de los pobres de la Casa de Catidnl 
eo el lugar y  hora acostumbrados. I

Mañana martes dia 14 de este mea, á las lo  de la mañana, se vendfríil 
en pública almoneda algunos muebles y  vestidos que fueron del difunto Doi| 
Vicente del Barco : el que quiera comprarlos , podrá acudir á ía casa q« 
aquel habité en los entresuelos de la Audiencia , plaza de San Jaime. ' 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. ,
De Valencia en 11 diaa , el patrón Mariano M iguel, valenciano , Isudij 

Antonio , de 1 1 toneladas, con naraojos de su cuenta. =  De Mahon en s 
días , el patrón Sebastian Cabrieas , catsJan , jabeque San Sebastian , de 401 
toneladas , con trigo , trapos y  otros géneros á varios: trae la correspondía' 
da. — De la Novclla en 3 dias , el patrón Damiaii Viceos , mallotquis, 
jabíga Santo Cristo , de 15 toneladas , en lastre. =  De Soller en s dias, el 
pation Pedro Antonio Arbona , msllorquio , laúd Virgen del Toro , de st 
toneladas , con naranjas de su cuenta. =  De Suller en 3 dias , el patrón An­
tonio Mayol , mallorquio , laúd San Antonio , de 15 toneladas, con naran­
jas de su cuenta.= D i Alcudia en 3 días el patrón Pedro Francisco CarboDell, 
mnllorquin , jabeque Virgen del Claustro , de 34 toneladas , con carbón J I 
otrosgéoeros á varios. '

Retorno. En el mesón de la Buena Suerte hay un carabá de retorno pi­
ra Gerona , otro para Petpiñau , das tartanas para Pigueraa y  otras dos psr* I 
Gerona. '

Hoy en la cofradía de los tegedores de velos le continúan los juegos 
tnanos variando algunas suertes. A las siete.
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